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Convóquese sesión Ordinaria a celebrar por la Comisión Informativa de Economía 
y Hacienda el martes, día 21 de mayo de 2024, a las nueve horas en primera y a las 10:00 
horas en segunda convocatoria, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA.

1. SECRETARIA GENERAL. 
Referencia: CIECO/2024/9.
PUNTO I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES 
A LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 23 Y 30 DE 
ABRIL DE 2024.

PUNTO II.- DACIÓN DE CUENTA POR LA PRESIDENCIA DE LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS SIN DICTAMEN DE ESTA COMISIÓN.
 
3. RENTAS Y EXACCIONES. 
Referencia: 2024/3947.

PUNTO III.- SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL 50% POR OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE INMUEBLES EN SUELO NO URBANIZABLE CON 
ANTIGÜEDAD SUPERIOR A 25 AÑOS EN AVDA. SAMA Nº 61.
 
4. INTERVENCION. 
Referencia: 2024/4896.

PUNTO IV.- DACIÓN DE CUENTA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. (1º 
TRIMESTRE DE 2024).
 
5. INTERVENCION. 
Referencia: 2024/4897.

PUNTO V.- DACIÓN DE CUENTA DE INFORMES DE INTERVENCIÓN SOBRE 
PERIODO MEDIO DE PAGO Y MOROSIDAD (1º TRIMESTRE DE 2024).
 
6. INTERVENCION. 
Referencia: 2024/5325.

PUNTO VI.-INFORME DE INTERVENCIÓN RELATIVO A MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS.APROBADAS POR LA ALCALDÍA MES DE ABRIL DE 2024.
 
7. INTERVENCION. 
Referencia: 2024/5349.

PUNTO VII.- INFORME DE INTERVENCIÓN RELATIVO A RESOLUCIONES DE 
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ALCALDÍA CONTRARIAS A REPAROS DE FISCALIZACIÓN. MES DE ABRIL 
2024.
 
8. CONTRATACION. 
Referencia: 2024/176.

PUNTO VIII.- PRÓRROGA DEL CONTRATO FORMALIZADO PARA EL 
ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE SIETE PARQUÍMETROS CON TECLADO 
CENTRALIZADO, ASÍ COMO PROVEER EL SISTEMA DE PAGO POR MÓVIL Y 
ALQUILER DE TRES PDA’S.    
 
PUNTO IX.- ASUNTOS DE URGENCIA.

PUNTO X.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
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